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Elaboración del Plan de Acción 
Un enfoque en la promoción, protección y participación de niñas, niños y adolescentes como un
sostén de los logros alcanzados.
La impronta del Instituto, desde su creación, ha sido tener a la niñez y adolescencia de las Américas
como centro de su trabajo, y será este carisma el que siga fortaleciendo la voz de niñas, niños y
adolescentes para el diseño y aplicación de las políticas públicas que se hacen con ellas y ellos, y
pensando en ellas y ellos.
Cuántomás al tratarse del Plan deAcción que llevará al Instituto a cumplir 100 años de vida.
En este sentido, y con el afán de sostener la participación activa de los Estados Miembros, es que el
camino al centenario de la consolidación de vida institucional, tomó nuevamente el aporte de
quienes forman el Consejo Directivo para tener una pauta de en qué trabajar, cómo trabajar y hacia
dónde seguir caminando.



Cimientos  del Plan de Acción: camino a los 100 años.
1. Sostener los logros alcanzados en promoción, protección y participación: Asistencia técnica a los estados,

estudio de marcos normativos, intercambio de prácticas, generación y acompañamiento de redes de
enlaces técnicos, producción de herramientas y dispositivos de intervención, procesos formativos desde el
Programa Interamericano de Capacitación, producción de conocimientos, elaboración de contenidos y
estrategias comunicacionales.

2. Innovación: asistencia técnica a los estados desde un acumulado de experiencias de políticas públicas
implementadas en el continente poniendo el foco en las observaciones realizadas por el Comité de Derechos
delNiño y laNiña y con la participación de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes sobre la base de
las redes con las que trabaja el Instituto.

3. Articulación y trabajo en redes: Integrar las iniciativas regionales sobre temas de inclusión de niñas, niños y
adolescentes con discapacidad y las infancias que por su condición experimentan barreras para su
participación (niñez indígena, migrante, afrodescendiente, institucionalizados, y otros) promoviendo el
intercambio con los organismos especializados para el abordaje de estas situaciones.



Estados que participaron en el proceso 

Argentina
Barbados
Belice
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
El Salvador
Guatemala

Guyana
Haití
Panamá
Paraguay
RepúblicaDominicana
Saint Kitt y Nevis
Saint Lucia
San Vicente y las Granadinas
Suriname
Uruguay



VISIÓN

Ser un organismo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos,

de excelencia y referencia técnica en materia de derechos de infancia

y adolescencia; en estrecha relación con el Sistema Naciones Unidas,

afianzando la participación de la niñez y la adolescencia de la región.



MISIÓN

Contribuir al desarrollo normativo, programático, institucional y

político de promoción, garantía, protección y restitución de los

derechos de las infancias y adolescencias en los Estados Miembros de

la OEA, con la participación de niñas, niños y adolescentes.



OBJETIVO GENERAL

Asistir en el fortalecimiento de los estados, las organizaciones de la

sociedad civil y las organizaciones de niñas, niños y adolescentes de los

países de la región, en los procesos de promoción, garantía, protección

y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, desde un

enfoque sistémico, interdisciplinario, intersectorial e intergeneracional.



Objetivos Específicos

1. Desarrollar conocimientos, mecanismos y herramientas que apoyen a los Estados para la

implementación de políticas, estrategias y acciones eficientes e integrales para la promoción y

protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

2. Apoyar y acompañar a los Estados en sus tareas de implementación de políticas, planes y

programas, su seguimiento, incidencia y monitoreo en el efectivo ejercicio de los derechos de niños,

niñas y adolescentes.

3. Promover el intercambio de experiencias y aprendizajes entre los Estados generando conocimientos

pertinentes y oportunos en el contexto de la realidad regional, desde el enfoque sistémico,

intercultural e inclusivo.



Objetivos Específicos

4. Generar condiciones para la efectiva participación de los niños, niñas y adolescentes en los

diferentes ámbitos de la vida social y, en especial su incidencia en las fases de las políticas públicas

relacionadas a sus derechos.

5. Fortalecer el posicionamiento del IIN, como órgano especializado de la OEA en niñez y adolescencia,

en el ámbito regional e internacional; y consolidarse como referente regional para el Sistema de

Naciones Unidas.



Programas Prioritarios

Programa Interamericano para la erradicación de todas las formas de violencia (Meta 16.2 ODS NU):
− Violencia en diferentes ámbitos,
− Sistemas de responsabilidadpenal adolescente.
− Explotación, trata y tráfico.

Programa Interamericano para la consolidación de los sistemas nacionales de promoción y protección:
− Marcos jurídicos.
− Ingeniería institucional.
− Aspectos técnico políticos.
− Participación de diferentes actores, entre ellos los propios niños, niñas y adolescentes.
− Formaciónde recursos humanos acorde a las necesidades del Sistema.

Programa Interamericano de Participación Infantil y Adolescente.
− Participación comoderecho.
− Participación comoprincipio transversal.
− Participación comoproceso.
− Formación y herramientas



Programa de promoción y protección de derechos ante situaciones críticas y en diferentes momentos del
desarrollo:
- Niñezmigrante o en condicióndemovilidad humana.
- Sustracción Internacional deNiños, Niñas y Adolescentes (SINNA).
- CambioClimático y desastres naturales.

Programa del Buen Inicio de la Vida:
- Primera Infancia.
- Derecho a la familia.
- Alimentación y nutrición.

Programa de Promoción y Protección de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes en el entorno
virtual.
- Fomento de la cooperación y coordinación activa entre las entidades gubernamentales y las

organizaciones de la sociedad civil para el uso seguro de internet.
- Participación de NNAs en la difusiónde sus derechos en el entorno virtual.
- Asesoramiento en las implicaciones técnicas y políticas asociadas a la temática de uso seguro de entornos

virtuales por parte de niños, niñas y adolescentes.
- Fortalecimiento de capacidades y formación de recursos humanos para la promoción de un entorno virtual

seguro.



Programas Transversales

Participación Infantil y adolescente.
− La participación como eje transversal de todas las temáticas.
− Fortalecimiento de los niños, niñas y adolescentes para la defensa de sus derechos.
− Aportemetodológicopara consultas a niños, niñas y adolescentes.
− El diálogo intergeneracionalpara la resoluciónde conflictos.
− Promociónde la participación en los espacios institucionales.

Programa de Formación de Recursos Humanos y Educación en Derechos.
− Programa Interamericano de Capacitación (PIC) Cursos regulares a distancia y semipresenciales, cursos

a demandade Estados opor convenios.
− Programade Pasantías (OEA).
− Programade AdscripcionesAcadémicas.
− Formaciónpermanente del equipo técnico del IIN.
− Procesos de transferencia de capacidadespara la formación.



Programa de Comunicaciones para una Cultura de Derechos.
− Comunicación institucional.
− Campañas.
− Productos comunicacionales.

Programa de Consolidación institucional.
− Fortalecimiento de la estructura del IIN y sus programas.
− Establecimiento dealianzas estratégicas.
− Relacionamiento al interior de OEA y con el sistema de Naciones Unidas.
− Acciones para la visualizacióndel IIN a nivel regional.
− Promover la inclusióndel IIN dentro del Sistema Interamericano deDDHH.



MUCHAS 
GRACIAS


